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Características Obligatorias

Para obtener su acreditación por el presente Estándar, el prestador evaluado deberá haber dado, en todo 
caso, debido y obligatorio cumplimiento a las siguientes características, siempre que le fueren aplicables





Aclaraciones……

• El decreto n° 605 del MINSAL del año 2012 determina el contenido de la 

carta de deberes y derechos y aclara que:





Manual de Normas Gráficas para Carta 

Derechos y Deberes

La carta mide 125 centímetros de ancho y 121 cm de alto y tiene un margen blanco de 2 cm que 
no debe ser recortado. 

La gráfica comprende: 

• Título: Texto de mayor tamaño que invita a los pacientes a exigir sus derechos y cumplir sus deberes. 

• Ícono: Imagen utilizada para representar la acción de la cual se habla. Tiene como objetivo atraer 
visualmente y complementar al texto. 

• Texto: Describe cada una de las acciones, complementando la imagen. 

El color se compone de cinco tonos especiales. Es obligatorio utilizar la carta en color. 

La tipografía utilizada corresponde a la fuente gob en su variante bold. El tamaño de cada 
tipografía fue asignado de acuerdo a un estudio de legibilidad y no debe ser modificada. 



Ubicación

La carta debe ser ubicada en un lugar que permita una buena visibilidad y legibilidad. 

Se recomienda colocarla a una altura mayor a 1,5 metros sobre el suelo, de lo contrario, 
impide una correcta lectura. 





Circular Interpretativa Tercer Compendio





Circular Interpretativa Tercer Compendio



Nota Técnica: Recomendaciones para la

Elaboración de una Política y un Programa de

Calidad Institucional
Política de Calidad Institucional:

Es el primer y fundamental elemento del proceso de mejora continua.

Marca el camino, la dirección que debe tener la organización en esta área.

Se elabora con el fin de que tenga aplicación a largo plazo y guíe el

desarrollo de normas o criterios más específicos.

Declaración formal de principios generales de la organización o

institución para un área determinada.



Continuación…..

Programa de Calidad Institucional:

Es la planificación específica del trabajo que se desea desarrollar para el
cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Institución y de su política.

Es un documento oficial del prestador, emanado de la jefatura que corresponda,
que describe un conjunto ordenado de actividades orientadas al cumplimiento
de cierto objetivo asistencial, donde se definen actividades, metas, y modelo de
evaluación de su cumplimiento.

Debe entregar un enfoque claro a toda la institución sobre el trabajo en calidad,
por lo cual debe servir de insumo para el trabajo y programación de este.



Avanzando hacia nuestra meta……

¡¡¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN ¡¡¡


